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los cuatro interesados á quienes se inten
ta procesar obraron de buena fé, según 
puede deducirse de los descargos que 

D. José Olalla, al Teniente Alcalde Don 
Juan Molinero y al encargado ó Deposi
tario municipal I). Isidoro Aparicio, de
clarándola innecesaria respecto al Alcai
de de la cárcel I). Domingo Rojo. »

Y habiéndose dignada S. M. la Reina 

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad de! Gobierno 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expe líenle de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Villacarrillo para procesar á 
D. Pedro María Medina, Alcalde de Beas 
de Segura, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Jaén ha negado a! Juez de. 
primera instancia de Villacarrillo la au
torización que solicitó para procesar á 
Don Pedro María Medina, Alcalde de 
Beas de Segura.

Resulta:
Que ante el Juzgado de Villacarrillo 

comparecieron dos peritos, que como 
tales habían intervenido con el Juzgado 
en el deslinde y amojonamiento de una 
dehesa sita en el término de Beas, y 
vendida como propiedad del Estado, 
manifestando que por el pueblo de Beas 
se había propalado el rumor de que ea 
dicha diligencia de deslinde, practicada 
bajo la inspección del Juez, se habían 
cometido graves abusos dando un grao 
ensanche á los limites, trastornando los 
antiguos, y separándose de los con que, 
refiriéndose á la finca, consignaba el 
anuncio de subasta publicado en el Bo
letín oficial de la provincia; añadiendo 
los peritos que también se decía de pú
blico que aquellas alteraciones se habían 
hecho por satisfacer las exigencias del 
comprador y las órdenes del Juzgado á 
despecho de los peritos mismos, perju
dicando á varios dueños de fincas colin
dantes por cuya razón el Alcalde de Beas

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1862.—José de Po
sada Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.
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Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por el Goberna
dor de la provincia de Burgos al 
Juez de primera instancia de Salas de 
los Infantes para procesar al Alcalde, 
Teniente de Alcalde, Alcaide de la cár
cel y Depositario, municipal de dicho 
punto, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos ha negado al Juez de 
primera instancia de Salas de los Infan
tes la autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde del mismo pueblo Don 
José Olalla, al Teniente Alcaide Don 
Juan Molinero, al Alcaide de la cárcel 
D. Domingo Rojo y al Depositario mu
nicipal D. Isidoro Aparicio.

Resulta:
Que hallándose cuatro reos rematados, 

cumpliendo sus respectivas condenas de 
arresto en la cárcel de Salas de los In
fantes, fueron puestos en libertad por el 
Alcaide, el uno 22 dias ántes de extin
guir su condena de cuatro meses,

han alegado y de la presteza con que pro
curaron que los reos volviesen á la pri
sión:

Visto el art. 508, párrafo 2.° del Có
digo penal, que declara culpable al em
pleado del orden administrativo que se 
arrogare atribuciones judiciales ó impi
diere la ejecución de una providencia ó 
decisión dictada por el Juez competente:

Visto el art. 15 de la ley de 26 de 
Julio de 1849, con que se previene que 
en el acto de entregarse el Alcaide de un 
preso sentará, en el registro á que cor
responda, su nombre, apellido, vecin
dad, edad, estado y Autoridad de que 
procede, insertándo á continuación el 
niandamianlo ó sentencia condenatoria 
que causare la prisión:

Visto el articulo 67 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia, fecha l.° 
de Mayo de 1844, según el cual los Al
caides son responsables y dependen de 
los" Jueces respecto (je las condenas de 
pris'on que en las cárceles se cumplen:

Considerando:
1. ° Que resulta comprobada en el 

expediente la exlralimilacion imputada 
más ó menos directamente á los cuatro 
interesados coilra quienes se intenta pro
ceder criminalmente.

2. ° Que atendidas las prescripciones 
legales que en la materia rigen y quedan 
citadas, el Alcaide de la cáicel de Salas 
de los Infantes no ha contraído respon
sabilidad en concepto de empleado ad- 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

y los otros tres con dos y cuatro 
dias de anticipación, en virtud de man
damiento de soltura que respectivamen
te despacharon el Alcalde y el teniente 
suponiendo hallarse cumplidas las con
denas:

Que sabedor de ello el Juez de prime
ra instancia, instruyó diligencias en ave
riguación de estos hechos y de las per
sonas responsables de los mismos, apa
reciendo que los penados referidos in
gresaron en la cárcel sin que el Alcaide 
anotase su procedencia, tiempo de su 
condena ni otras formalidades preveni
das, acerca de lo cual pretendió el Al- 

; caide sahar su responsabilidad manifes- 
¡ lando que no se le suministraron dichos 

dalos y que se limitó á cumplir los man- 
í damientos de soltura luego que le fueron 
■ presentados. También resultó que uno 

de los penados salió de la cárcel para 
recoger personalmente de la Autoridad 
el mandamiento en que se le excarcelaba 
y presentó el mismo interesadoal Alcaide:

Que el Alcalde Don José Olalla, tan 
luego como se enteró de la equivocación 
que se habia padecido al suponer extin
guidas las condenas de los cuatro pena
dos, dispuso que estos volviesen inme
diatamente á entrar en ia cárcel, lo cual 
tuvo efecto respecto á tres de los mis
mos, y no respecto al cuarto, porque no 
pudo ser habido apesar de las diligen
cias practicadas:

■ Que el Juzgado, de acuerdo con el
Promotor, pidió autorización para proce-. ministrati vo, sino como dependiente de 
der, no solo contra el Alcalde, el Te
niente y el Alcaide, sino centro D. Isi
doro Aparicio, quien como Repositorio 
ó encargado por el Ayuntamiento de lle
var las cuentas de ios socorros de
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la Autoridad judicial, ante la cual debe 
responder de la exactitud y legalidad 
con que se cumplen las condenas de pri
sión;

La Sección opina que debe conceder
los presos y entenderse con el Al- se la autorización en cuanto al Alcalde 
caide para la soltura de los mismos, 
aparecía complicado en la excarcelación 
indebida que dió motivo á este expe- 
die le:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, negó la auto
rización, fundándose en que apareceque (Q. d. G.) icsolver de conformidad con

lo consúllado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.



había elevado al Gobernador una comu
nicación dándole parte de lo ocurrido. 
Todo ló cual desmintieron los peritos en 
su comparecencia, expresando que ha
cían esta manifestación para salvar su 
responsabilidad; y por lo que pudiese 
convenir para que la reputación del Juz
gado no padeciese menoscabo:

Que el Juez instruyó diligencias re
clamando ante todo -copia literal de la 
comunicación que se decía haber pasado 
el Alcalde de Beas al Gobernador, y 
traído á los autos este documento, re
sultó que dicho Alcalde efectivamente 
participó al Gobernador que varios veci- 
cinos propietarios de terrenos colindan
tes á la deh“sa en cuestión se le habían 
quejado en el mismo dia en que la dili
gencia se practicó de la parcialidad coa 
queso había egecutado el deslinde de la 
finca, usurpando predios circunvecinos 
y apartándose de los linderos señalados á 
la dehesa en el Boletín ajiciul-, añadiendo 
el Alcalde que ya que por algunos pun
tos se habían exlral mitado más de 500 
metros, y por otros hasta media legua, 
y ya por no poder consentir que de tal 
modo se lastimasen los derechos de los 
particulares, se creía en el deber de 
ponerlo en conocimiento t'el Gobernador 
para con su permiso formar expediente 
gubernativo, y acreditados los hechos 
enunciados reclamar la nulidad del des
linde:

Que con estos datos' consideró el Juez 
haber méritos bastantes para proceder 
contra el Alcalde por el delito de calum
nia comedid > contra el Juzgado, por la 
cual se inhibió del conocimiento del ne
gocio, pasándolo al Juez de paz paia 
que lo continuase: pero la Audiencia del 
territorio dejó sin efecto la inhibición y 
mandó que el Juez propietario volviese 
á entender en el proceso, como así se 
verificó, suscitándose otro nuevo inci
dente con motivo de haber considerado 
el Juez innecesaria la autorización pre
via para procesar al Alcalde, en desa
cuerdo con el Promotor fiscal, que estimó 
necesario aquel requisito, hasta que ha
biendo decidido la Audiencia que la au
torización era necesaria, ia solicitó el 
Juez de primera instancia:

Que el Gobernador, conforme con e| 
Consejo provinci .1, negó la autorización 
fundándose en que, según la jurispru
dencia establecida por el Consejo de 
Estado en resoluciones recientes, las 
comunicaciones oficiales dentro de la 
reserva que les es propia no infieren ca
lumnia, puesto que para que esta tenga 
lugar es preciso que la ofensa se cause 
por escrito y con publicidad, circunstan
cias que no han concurrido en el presente 
caso, puesto que la notoriedad del ne
gocio ha procedido de las gestiones de1 
mismo Juzgado:

Considerando:

1.” Que la imputación de calumnia 
hecha al Alcalde de Beas de Segura se 
funda principalmente ei el contenido de 
una comunicación oficial (pie esta Auto
ridad dirigió al Gobernador de la pro
vincia, trasmitiéndole las quejas de va
rios vecinos propietarios de terrenos que

se consideraban perjudicados p»r conse- laga fue creado para el estudio del pilo- que á D. Santiago Recela no le hera de
cuencia de ur deslinde practicado en 
una dehesa bajo la inspección del Juez 
de primera instancia del partido:

2/ Que siendo por su !|átufhleza" re
servadas las comunicaciones'que^né.lian 
entre las Autoridades ó funcionarios pú
blicos; no há lugar generalmente á pre
sumir en ellas el delito 'de calumnia 
aunque su contenido so haga público 
indebidamente, ni menos puede ser re
convenido en el presente caso el Aicáhle 
de Beas, porque según aparece de la co - 
municacion que ha dado origen al pro
ceso intentado, aquella Autoridad no 
afirmó por si, .-¡no con referencia á las 
quejas de varios particulares,* que el 
Juzgado hubiese cometido, ó autorizado 
los abusos ó usurpaciones que el rumor 
público le.atribuía;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Jaén:»

Y habiéndose dignado S. AI. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de !862.=Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén:

(Gacela núm. 191.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españaa. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:
w «En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una D. Santiago 
Receta,. Inspector cesante de la Admi
nistración de Contribuciones de Almería 
y en su nombre el Licenciado I). Manuel 
Malo de Molina demandante; y de la dea 
la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista'la instancia que en 4 de Febre

ro de 1858 presentó I). Santiago He- 
cela en el Ministerio de Hacienda ex
poniendo:

Que según el Real decreto senlencia, 
publicado éh la Gacela de 11 de Enero 
del mismo.año,’ correspondía á aquel 
Ministerio decidir sobre el abono de tiem
po que el interesado había cursado en el 
Colegio de San Télmo de Málaga antes 
de acudiese a la vía contenciosa:

Qué en virtud de tal precepto se di
rigía al mismo para qué pidiendo los 
antecedentes al Consejo Real, al Minis
terio de Marina y Junta de Clases pasi
vas se propusiera el abono del tiempo 
referido:

Que el Colegio de San Telmo deMá-

taje, sujetándose los alumnos por el re
glamento á filiarse y subordinarse como 
srse hallasen embarcados, rigiendo en 
los actos ‘deh'CoIegio las Ordenanzas de 

fariña haJlh el punto de considerarse 
desertor al aliyñno que se ausentaba sin 
Real licencia:

Que el nombramiento de alumnos era 
por la Dirección, general de la Armada 
¡..oí- Real delegación, y la asistencia y 
vestuario era de cuenta del Estado co
mo establecimiento propio del mimo:

Que. desde su fundación tuvo este Co
legio igual consideración que las Escue
las de Ingenieros y Minas, y las de Ca
detes de infantería y caballería del ejér
cito:

Que por lo lauto los alumnos del Co
legio de San Telmo debían disfrutar igua
les derechos que los concedidos á los Ca
detes y alumnos. de las. Escuelas espe
ciales:

Que la Junta de Clases pasivas abo
naba á los militares é Ingenieros servi
cios .desde el diaen que ingresaron en 
las respectivas Escuelas, como se veía 
en la clasificación de D. Mariano Cabre
ro Lazo, .al que se le abonaban siete 
años de Cadete que pasó en la Academia 
militar de Granada, y á 1). Joaquín Ei- 
zaguirre Iris años qiie cursó en'el Cole
gio de Ingenieros de Minas por haber 
estado pensionado, y (jue las Reales ór
denes de 16 de Marzo de 1854 ’y 16'de 
Octubre de 1842 para el abono d •! tierh- 
po cursado en las Escuelas de Ingenie
ros, en clase de caballeros particulares 
era aplicable1 por analogía' al caso pre
sente:

Vistos el decreto marginal del citado 
Ministerio remitiendo la instancia á la 
Junta de Clases pasivas para que resol- 

¡ viera dentro del circulo dé sus atribucid1- 

nes, y el acuerdo de la misma dé 13 de 
Marzo del mismo año declarando no haber 
logara,! abono dé! tiempo solicitado:

Vista la nueva instancia de Flécela, 
elevada en 4 de Mayo al expresado Mi
nisterio quejándose del anterior acuerdo:

Visto él informe (le la Junta de Clases 
! pasivas manifestando quo’lósqué habían 
| peilenecido cómo ileceta en clase de 
| alumnos al citado Colegio no hacían días 
j que recibir en él los Conocimientos prc- 

paralorios "de pilotaje, y no podía en ma
nera alguna conceptuárseles con derech i 
a abono de servicios en el expresado 

; sentido, acompañando á su informe el 
I oficio que el Almirantazgo la había pa- 
I sado, en que expresaba que el haber 
• sido alumno del Colégio’deSan Telmo no 

daba á Recela tleréchó para susólicítud, 
puesto que por el art. 7/ del reglamen
to de retiros dé 4'de Octubre de 1828 
se determinaba que í los pilotos Se les 
contase el tiempo para retiro desde qúe 
hubiesen obtenido el empleo de. tercér 
piloto, agregándose al contraído en cla
se de meritorio á bordo de los buques 
de guerra, cuyas circunstancias ño reii 
mia el interesádo:

Vístala Real orden de I1 de Efibro 
de 1860, que de conformidad con lo in
formado por la Asesoría ¿é’nérti'l- dtil Mi
nisterio de Hacienda recavó declarando

abono para su clasificación el tiempo que 
sirvió de alumno del Colegio de San Tel
mo de Málaga:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado en 27 de Agosto del 
mismo año por el,Licenciado D. Manuel 
Malo de. Molina, en nombre de Receta,, 
solicitando se pidieran al Ministerio de 
Hacienda todos los documentos que ha
cían relación con el nombramiento de 
colegial de San Telmo de Málaga, á du- 
ya solicitud se accedió por auto de la 
Sección délo Contencioso de25 de Se
tiembre siguiente;

t Vistos los expresados documenlos que 
consisten: .

1/ En dos certificaciones expedidas 
la primera en 25 de Noviembre de 1847 
por'él Secréijirio del Instituto piovincial 
de Málaga de laque resulta.qlie D: San
tiago Recela, hijo del Teniente de na
vio D.* Santiago, fue recibido cnmo'Co- 

¡ legial interno de náutica. de número de 
San 'felino de aquella ciudad en 22 de 
Marzo de 1851, en virtud de orden del 
Director genera! de lalReal Armada, y 
despedido en 1.0 de Junio de 1856 por 
no haber elegido ninguno de los oficios 
que marcaba él art. 2.° de' la Ordenan
za, y la segunda por el primer Catedrá
tico de matemáticas y facultades náuticas 
de dicho Colegio militar de San Telmo 

: en 21 de Diciembre de 1856, de la que 
aparece que estando en la clase de na- 

1 vegacion el alumno D. Santiago Receta 
recibió un golpe en la cabeza, de cuya 
resulta justificó é hizo presente á la Su
perioridad no poder navegar, y por esta 
razón el Capitán general mandó se diese 
por baja su plaza de alumno, y que al 

i poco tiempo solicito y obtuvo de dicha 
; Autoridad la giacia de que «orno exter- 
; no concluyese la navegación, lo cual tu- 
¡ Vo efééló» ■ , . 1. j ■

Y 2.* En una copia del nombra
miento de Teniente de navio del padre 
de| recurrente:

Vista la demanda formalizada |X>r el 
mismo Letrado pidiéndola revocación 
de la Real orden de 11 ule Enero de 1860 
y que se declaie que procede el abono 
reclamado, ó al menos el de dos años, 
tfés meses :y diez dias que trascurriei'on 
desde ipie cumplió la edad de 1.6 años, 
en I 8 de Febrero de 1854, hasla que 
salió del Colegio eñ* I / de Junio de 1856:

Vista la Cónteslacion de mi Fiscal con 
la solicitud de que se decía re subsistente 
la Real órdelí expresada:

Vista la ley de 26 de Mayo de 1855:
Visto el reglamento d c 24 de Octu

bre de 1828.
Coñiidériindo que, según lo dispuesto 

en eí art. 7/del citado reglamento, de- 
¡ beñ contarse' los años'de servicio en el 
| cuerpo de pilotos desde qúe obtuvieran 
j el empleo de terceros, aumentándose el 
I que hubiesen servido en clase de meri

torios ó agregados al piló!aje á bordo de 
los'buques dé'guerra y embarcados con 

'lalVá' p^ztié’-'1 ‘T I rae ) ¡;¡ a-r el-syrm
Cohsíderando qué D/Santiago Receta 

i'édlió del Colegio de-San Telmo deMála- 
rgá yin haber obtenido' el empleo de pilo- 
I lo tercero, y sin haberse embarcado on



buques de guerra en clase de meritorio 
ó agregado al pilotaje, y de consiguiente i 
que no tiene derecho a que.se le abone 
ef tiempo que perteneció á dicho Colegio 
como alumno interno de náutica:

Considerando que las resoluciones dic- i 
tadas en casos análogos en la opinión de 
Hecela no sen aplicables ni pueden te- | 

nerse en cuenta en el presente, previsto 
y definido por la expresada ley clara y , 
termipa lilemente;

Conformápdojue con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo.de 
Estado en sesión á que. asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José .Casaos, D. Francisco! 
Ta.mes Heviag I). Antonio Escudero, I 
1). Florencio Rodríguez Vaampnde, el 
.Marqués de Gerona1, Don Modesto La- 
fuente, D. Santiago Otero y Velazquez j 
y I). José del Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta á nom
bre de I). Santiago Hecela, yen confir
mar la Real arden de 11 de Enero de ■ 
1860.. I

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos—Está ' 
rubricado de la Real mano.=El Presi- i 
denle. de|. Consejo de Ministros, Leopol- ¡ 
do 0‘Dóiinell.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general-.del Consejo de Es'ado, ha 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala ele lo Contencioso, acordó qué se 
tenga como 'resolución til al en la inslan- 
cía y autos a que se. refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela deque 
certifico.

Madrid 16 de Junio de 1862, —Juan 

Suiíyé.
UOc I ’ , ' ' ' ‘ .¿i

(baceta núm. 192.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, Reina de 
Españas.; A tollos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Coi tés han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° El Estado auxiliará á 
lai cíúprcsa concesionaria del canal de 
Urgel ¿on la súma da 20 millones de 
reales.

Art. 2.° Se computarán como parle 
de esta cantidad los 16 500.000 rs. que 
con calidad de reintegro han sido en
tregados á la empresa en virtud de lo 
prescrito por las leyes de 25 de Abril 
de Í856 y 12 de Junio de 1859.

Arl. 5." El abono do los 5.500.000 
reales que fallan para el .completó: de la 
suma'cxpresada en el arl. 1 ."seefecluará 
por semestres en proporción de las obras 
ejecutadas en cada uno hasta la total 

. terminación de las cuatro acequias prin
cipales, y en vista de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero a quien el 
Gobierno encargue su inspección. 

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

en

de

unos á otros los hijos de aquellos en este 
caso, y como la hermana que citaba la 
interesada murió despues de casada, re
sultaba encontrarse en dicho caso de la 
ley y que no podia haber acumulación 
de pensiones:

Vista la partida de defunción de Dofia 
Concepción Castells, de estado casada:

Visto el dictamen de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda opinan
do en vista do los citados acuerdos de 
la Junta y del Real decreto de. 28 de 
Diciembre de 1819, que habiendo deja
do pasar Doña Paz María Castells sin 
hacer reclamación alguna el término que 
señala dicho Real decreto en su arl. 12 
no era procedente la pretensión de la . 
interesada: h

Vista la Real orden de 25 do Mayo 
de 1860, por la que se desestimó la so
licitud de Doña Paz Maria Castells, y de
claró que no procedía revisar la clasi
ficación practicada por la Junta de Clases 
pasivas:

Vístala instancia que anteriormente 
habían elevado las interesadas al propio 
Ministerio, su fecha 5 de Marzo de 1860 
en solicitud de la parte de pensión que 

' habia disfrutado su hermano 1). Fran
cisco, y dejado este de percibir por haber 
salido de la menor edad, mamfeslapúo

ha tenido á bien autorizar á Don Juan 
Guerrero puraque, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas subterráneas que 
puedan discurrir por bajo del álveo de 
la rambla llamada.de la Sierra, constru
yendo á través de la misma lina mina 
ó lajea con el fin de aplicar dichas aguas 
al riego de las tierras que posee en el 
pago titulado del Aljivillo, término dé la 
Villa de Tabernas, en la provincia de 
Almería, debiendo e! concesionario eje
cutar las obras con arreglo al proyecto 
aprobado en esta fecha y bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia 
referida.

De Real orden lo digo á V. I. para; 
su inteligencia y efectos consiguienlés. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1862. —Vega de Ar - 
mijo.
Sr. Director general de Obras públicas. 

hecho esta reclamación cuando dirigió 
la de 25 de Diciembre de 1859, la cual 
informada* por la Junta de Clases pasi
vas, en el sentido de que la nueva so
licitud carecía de fundamento como la 
anterior, siéndole aplicable la doctrina 
establecida en el párrafo décimo, capi
tulo 4;0 de los citadoá estatutos, no cons
ta que hubiese llegado á resolverse:

Visto el recurso de las mismas presen
tado en el Ministerio de Hacienda en 15 
de Junio del citado año de 1860, alzán
dose de la Real orden de 25 de Mayo 
anterior para ante el Consejo de Estado 
adonde en su virtud se remitió el expe
diente gubernativo:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pretendiendo que previa comprobación, 
si el Consejo lo estimaba oportuno, de la 
fecha en que se hizo saber á Doña Paz 
Maria Castells el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas contra el cual recurrió al 
Ministerio, se confirme, la Real órden 
reclamada, reservando á la recurrente 
su derecho, para que si alguno cree 
asistirle, en cuanto á la parle de pensión 
que correspondió á su hermano D. Frati- 
ciscó, use de él ante la mencionada 
Junta:

Visto el auto de la Sección de lo Con-

Art. 4” En el término de tres años, : 
contados desde la fecha do esta ley, de- ¡ 
berá la empresa tener concluidas, bajo 
pena de caducidad de la concesión, las 
obras accesorias del canal y las cuatro 
acequias mencionadas en el artículo an
terior.

Arl. 5.° La empresa entregará al 
Estado el 20 por 100 de los productos, 
deducidos tan solo los gast os de conserva
ción del canal y los intereses y ámorliza- 
e.ion de las obligaciones emitidas ó que 
se emitan en afieladle hasta completar I 
el reintegro de los 20 millones.

Art. 6.” Si en el plazo de 20 años j 
no quedase reintegrado el Estado de los 
expresado^ 20 'millones de reales, se 
destinará á completar el reintegro él 50 
por 100 de los. productos cóo las solas 
deducciones consignadas en ef articulo; 
precedente.

Art. 7." ,Se confiere á la empresa 
por concesión espeóiaí'; fundada en'las 
dificultades imprevistas con que ha lu
chado en las obras, la facultad de emi
tir 20 millones de obligaciones, además 
de los oO millones á que está autoriza
da por la legislación vigente, en equiva
lencia de los 52 millones aprontados por 
sus accionistas.

Arl. 8.° Las obligaciones emitidas 
por la empresa con anterioridad á la 
presente ley ocuparán en el' órden de 
preferencia de crédiclos el mismo lugar 
que. cuando el Estado tenia derecho á 
reintegrarse de los 16 y medio millones 
de su anticipo á razón de un millón por 
año. Y el lugar que á estos 16 y. nie lio 
millones del anl cipo correspondía en el 
órden de créditos, lo ocuparán hasta 

! concurrencia (le, igual cantidad, com- 
: binados intereses y amortización, las1 

obligaciones que se emitieren con pos
terioridad á la presente ley y en virtud 
de su arl. 7 °

Art. 9.° Quedan modificadas, en 
cuanto á la forma y tiempo del reem
bolso al Tesoro público, las leyes de 25 
de Abril de 1856 y 12 de Junio de 
1859.

Poníanlo:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes; Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiástias, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
todas sus parles.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, Antonio 

Aguilar y Correa.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren v entendieren \ que por un olvido involuntario no habia 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de-

. crelar lo siguiente:
«En el [ileito que en primera y única 

instancia pende ante el Consejo de Es 
■lado entre partes, dé la una Doña Paz 
María y Doña'Josefa Castells, huérfanas 
de D. Joaquín, Juez de primerá instan
cia que fué de Córdoba, demandantes, y 
de la otra k Administración general del

• Estado, representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre aumento de pensión.'-

Visto:
Vista la instancia que en 25 de Di

ciembre de 1859, dirigióla Doña Paz 
Maria al Ministerio de Hacienda expo
niendo que la Junta de Clases pasivas 
habia desestimado por segundi vez su 
solicitud sobre acumulación á la pensión 
que por fallecimiento de su padre per
cibía de la parle qué habia disfrutado su 
hermana Doña Concepción, ya difunta, 
por cuanto se creía coñ derecho, según 
el reglamento de 1814 habiendo además 
el ejemplo de que Doña Justa Martínez, 
por fallecimiento de su hermana, disfru
taba el lod > de la pensión que la habia 
correspondido á la muerte de su padre, 
Corregidor que fué de Antequera, en 
cuya virtud suplicaba que vista la ne
gativa de l.i Junta, pasase el expediente !■ tencioso de 5 de Febrero de 1861 acor
al Consejo de Estado para lo que bu- ¡ dando se pidiese el antecedente indicado

(Gaceta núm. 194,)

-MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. — ¡Negociado 9.0 
W1 fifijiq¡r.i ob&jjb ■;

limo. Sr.: Conformándose 8. M. la 
Reina (q. D G.) con lo propuesto pprésa 

i Dirección, de acuerdo con la Junta con- 

i sulliva de Caminos, Canales y Puertos,

biese lugar:
Visto el infórme dé la Junta de Cla

ses pasivas manifestando que habia de
sestimado las dos reclamaciones indicadas 
fundándose para ello en que el cap. 4.° 
(lefios estatuios dei Monte-pio de Corre
gidores y Alcaldes mayores prescribía, 
en cuanto á las hijas de éstos causantes, 
quedisírúlaseu desde qué se caiafan la 
mitad de su pensiqi) por tal cohceplo 
asignada, quedando la otra mitad A be
neficio del Monté-píó; pero sin heredarse

por el Ministerio fiscal, en ciña virtud 
se remitió al Consejo de Estado certifi
cación del Secretario de la Junta de Cla- 

; ses pasivas, de la que resulta que en 1/ 
j de . Setiembre de 1860 se entregó á la 
i Castells, un traslado del acuerdo de la 

Junta, su fecha 19 de Enero del mismo 
año, y que en 4 de dicho Setiembie so
licitó Se le facilitase otro con la fecha 

j -corriente á lo que se accedió en el 7, 
I sin que hasta él día la interesada se hu- 
| biese presentado ú recogerlo.

Consejo.de
llamada.de


Visto el escrito déla Doña Paz en que 
reproduciendo sus reclamaciones preten
dió por un otrosí se le admitiera dicho 
escrito en papel dejpobre, con la protes
ta de presentar la correspondiente in
formación de pobreza á cuyo último ex
tremo accedió la Sección con la calidad 
de sin perjuicio:

Visto el capítulo 4.° del reglamento 
de Monte-pío de Alcaldes majores:

Considerando que no consta (a fecha 
en que fueron hechos saber á Doña Paz 
Castelis los acuerdos de la Junta de 
Clases pasivas, y que por lo mismo no 
puede desestimarse cómo extemporánea 
su reclamación al Ministerio de Hacien
da:

Considerando, que si bien en el nú
mero 10 del capitulo 4.° del reglamento 
de Monle-pio se dice que en los hijos 
que sobrevivan recaerá toda la pensión 
de los que mueran aun cuando quede uno 
solo, en el mismo número se ordena que 

á las hijas que se casen se les dejará la 
mitad de la pensión, quedando la otra 
parte á beneficio del Monte, y si entran 
en religión se les darán solo dos anua
lidades, sin heredarse los hijos unos á 
otros en ninguno de estos dos casos:

Considerando en consecuencia que la 
solicitud de Doña Paz y Doña Josefa 
Castelis para heredar la parte de pen
sión que disfrutó su hermana casada y 
muerta despues Doña Cencepeion, es 
contraria á la disposición antes citada:

Considerando que la otra solicitud de 
las mismas referente á que se les adju
dique la parte de pensión que gozó su 
hermano D. Francisco, llegado ya á la 
mayor edad, no se ha resuello aun en la 
via gubernativa;

Comformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco 

Támes Hevia, D. Antonio Escudero, D. 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar
qués de Gerona, D. Modesto de la Fuen
te, D. Santiago Otero y Velazquez y Don 
José del Villar y Salcedo,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos por lo 
que hace á la sucesión de la pensión de 
Doña Concepción Castelis, y en declarar 
que no há lugar por ahora á decidir en 
la via contenciosa en lo relativo á la que 
gozó su hermano D. Francisco.

Dado en Palacio a siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y do?.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan

cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 16 de Junio de 1862.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

No habiendo cumplido la Sociedad 
«Union carbonera» con lo prevenido por 
los artículos 58 de la ley de minas vi
gente, y 25 de la especial de Sociedades 
mineras, he acordado con esta fecha, 
declarar caducada la mina de carbón de 
piedra que con el nombre de «Esperan
za» poseía dicha Sociedad en término de 
San Adrián de Juarros.

Lo he dispuesto publicar en este pe
riodico oficial para conocimiento de los 
interesados y demás á quienes pueda 
convenir. Sorgos 18 de Setiembre de 
1862.=Francisco deülazu.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
• •-------------------------nwGflñéi-"---------------------------

Relación de los premios adjudicados en el día 18 del actual á los dueños de los mejores ganados que en cada especie se han presentado á la venta en la feria celebrada 
en esta ciudad.

Número 
de 

orden.

Nombres de los dueños 

de los ganados.
Pueblo de su vecindad. Clase de ganado.

l.° D. Pedro López.................... Quintanilla Rucandio.. Un caballo de parada.

2 0 
3.°

Leonardo Perez................
Juan Heredia....................

Aguilar de Campóo...
Burgos . .......................

Una yegua de cria... 
Un potro capón.........

4.” Julián González................ Burgos, Molino de los
Guindales................ Una potra...................

O
» V

C Román Mcral....................
Isidoro Valladolid............

Burgos..........................
Idem..............................

Un mulo cerril...........
Una pareja de bueyes.

7. "

8. "

Pedro Argüelles on repre
sentación de D. Fran
cisco Javier Arnaiz...

Tomás Miñón...................
Idem..............................
La Nuez de Arriba....

Un semental garañón. 
Una burra de cria...

9.° Román Gil......................... Burgos.......................... Un semental ovejuno.

PREMIO.

Rs. vn.

EDAD. ALZADA

Nombre
del Señas generalas y particulares.

mismo. •

Poderoso . 5 )) 7 7 Pelo castaño rodado, lucero corrido, calzado,
alto de todas cuatro extremidades.

Lozana... 5 )) 7 6 Idem torda rodada con rastra.
Galan.... 2 5 7 5 Idem negro peceño, calzado del pió derecho y

de la mano derecha, una estrella en la frente.

Castaña.. 4 )) 7 6 ídem castaño oscuro, calzada de ámbos pies y
una estrella en la frente.

Panadero.
Romero v

2 4 7 8 Idem castaño oscuro, bociblanco.

Corzo.. 6 » 7 6 Idem castaño conejo c! 1v castaño labado el
2.°, corniabiertos.

Jabares.. 5 » 7 1 Idem negro peceño, bocibraguilabado.
Corza.... 5 » 6 5 Idem castaño oscuro, con rastra.
Artillero.. 2 6 » Y) Negro mocho.

500
500

500

500
500

500

300
200
150

Burgos 19 de Setiembre de 1862.=E1 Alcalde Presidente, Policarpo Casado.=EI Secretario de Ayuntamiento, Francisco Blanco de Mendizabal.

NOTA. No se han adjudicado los premios designados para la vaca de cria y la res de cerda, por no haberse presentado ningún ganado de esta clase, y por haber ca
recido los de la primera de las condiciones exigidas en el reglamento.

Anuncios Particulares.

IMPORTANTE.

Acaba de llegar á el almacén de pa
pe’. de la calle del Mercado, núm. 16, 
un abundante surtido de papeles exlran- 
geros los cuales se arreglarán á los pre
cios siguientes:

Una caja papel francés superior con 
100 cartas, 7 reales.

Otra id. id. id. vergé, fuerte, con 
idem, 8 id.

Otra id. id. id. id. muy fuerte, su
perfino, con id., 10 id.

Otra id., fuerte, canto dorado, con 
idem, 12 id.

Otra id., superfino, muy fuerte, con 
idem, 14 id.

Otra id., fuerte, luto, 10 id.
Otra id., muy fuerte, id., 12 id.

También hay papel para cartas de i 
comercio á precios muy arreglados.

En el mismo establecimiento se ha
llará un abundante surtido de pape! de 
tina de las mejores fábricas de Aragón 
y Cataluña, asi como continuo y subres 
para cartas. 2—4

Fincas en venia de Ubre disposición y 
sin car gas.

El domingo 28 del presente mes de 
Setiembre, se venderán en remate es- 
trajudicial en la ciudad de Falencia y 

¡ Escribaníaede 1). Saturnino Ruiz Man- 
! rique, un edificio balan, que produce en 
: renlá ocho mil reales al año, y es sus

ceptible de mayores ren limienlos, si- ' 
tuado en los del Prado de la Lana, de la 
Rivera de dicha ciudad, y una casa en

el casco de la misma población y su calle l 
de Ramírez, arrendada en tres mil cua- ' 
trecientos rs. anuales, uno y otra libre 
de toda carga y no provenientes de Bie
nes Nacionales. En dicha Escribanía 
están de manifiesto las condiciones y 
tipo de la enagenacion. 3—8

Linea de Vapores entre Santander y la j 
Habana.

1 I

PARA LA HABANA.
Saldrá de Santander el l.° de Octu

bre fijo (salvo fuerza mayor), el magní- ¡ 
íico vapor español

LA CUBANA, , 
al mando de su acreditado capitán Don ! 
Pascual de Larrazabal

A este seguirá el 20 de Octubre fijo, 
la rápida fragata de vapor española

LA MONTAÑESA, 
mandada por su acreditado capitán Don 
Ulpiano Ondazza.

Ambos vapores admiten carga á flete 
y pasageros, quiénes encontrarán el es
merado trato de costumbre y todas las 
comodidades que puedan apetecer, tanto 
en sus espaciosas cámaras como en sus 
desahogados entrepuentes.

Los precios de pasaje, inclusa la ma
nutención, son:

En cámara, rs. vn. 2,800
» sollado, » 900

Para mas informes, dirigirse á su ar
mador D. A. de Gessler, Muelle, nú
mero 45, Santander. 2 s. p. 2—1

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


